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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN OREiANIZADORA 

.P 0371-2023-UNAH 

Huanta, 10 de noviembre de 2023 

VISTOS: 

El Informe N° 72-2023-UNAH/P-OCRI/MALMN-D, de fecha 23 de agosto de 2023; 
la Opinión Legal N° 207-2023-UNAH/OAJ-DRQ, de fecha 5 de octubre de 2023; 
el Informe N° 428-2023-UNAH/PCO-OPP, de fecha 13 de octubre de 2023; el Oficio 
Transcriptorio N° 006-2023-UNAH-SEGE-HTA, de fecha 17 de octubre de 2023; 
el Informe Nº 301-2023-CO-VPA-UNAH, de fecha 7 de noviembre de 2023; y por 
acuerdo unánime en Sesión Extraordinaria de Comisión Organizadora de la 
Universidad Nacional Autónoma de Huanta, de fecha 10 de noviembre de 2023; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Politica del Perú en su Artículo 18º establece que: "Cada 
universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, 
administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos 
en el marco de la Constitución y las Leyes"; norma concordante con el Artículo 8º 
de la Ley N° 30220, Ley Universitaria; 

Que, mediante Ley N° 29658 se crea la Universidad Nacional Autónoma de Huanta 
como persona jurídica de derecho público interno; y mediante Resolución Nº 271- 
2013-CONAFU, de fecha 25 de abril de 2013, se resuelve aprobar el Proyecto de 
Desarrollo Institucional; 

Que, la Resolución del Consejo Directivo N° 014-2017-SUNEDU/CD, de fecha 19 
de abril de 2017,  resuelve otorgar la licencia institucional a la Universidad 
Nacional Autónoma de Huanta, para ofrecer el servicio educativo superior 
universitario en el distrito y provincia de Huanta, región de Ayacucho; 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 314-2021-MINEDU, de fecha 19 de 
noviembre de 2021,  se reconforma la Comisión Organizadora de la Universidad 
Nacional Autónoma de Huanta, integrada por: Dra. Delia Palmira Gamarra 
Gamarra, Presidenta; Dr. Juvenal Castromonte Salinas, Vicepresidente 
Académico; y, Dr. Jorge Isaac Castro Bedriñana, Vicepresidente de Investigación; 

Que, el Artículo 29º de la Ley Universitaria Nº 30220, señala: "La Comisión tienen 
a su cargo la aprobación del Estatuto, reglamentos y documentos de gestión 
académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de 
planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que, de acuerdo con la presente Ley, le correspondan"; 

Que, el numeral 1.1 )  del artículo IV del Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, 
Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444-Ley 
del Procedimiento Administrativo General, en cuanto al Principio de Legalidad, 
señala: "Las autoridades administrativas deben actuar con respecto a la 
constitución, la Ley, al derecho, dentro de las facultades que le están atribuidas y 
de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas"; 

Que, el literal b) del acápite 6.1.4 )  del Documento Normativo denominado 
"Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las comisiones 
organizadoras de las universidades públicas en proceso de constitución", 
aprobada mediante Resolución Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU, colige como 
una de las funciones de la Comisión Organizadora el de aprobar y velar por el 
adecuado cumplimiento del Estatuto, Reglamentos y documentos de gestión de la 
universidad, y el literal e) prescribe: Formular, aprobar y ejecutar el reglamento 
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general de la universidad, el reglamento de elecciones y otros reglamentos 
internos especiales, así como vigilar su cumplimiento; 

Que, a través del Informe N° 72-2023-UNAH/P-OCRI/MALMN-D, de fecha 23 de 
agosto de 2023, el Director de Cooperación y Relaciones Internacionales, remite a 
la Presidencia de la Comisión Organizadora de la UNAH, el Reglamento Integrado 
de Movilidad Estudiantil, Docentes y no Docentes; 

Que, conforme a la Opinión Legal N° 207-2023-UNAH/OAJ-DRQ, de fecha 5 de 
octubre de 2023, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, concluye ser 
procedente la aprobación del el Reglamento Integrado de Movilidad Estudiantil, 
Docentes y no Docentes de la Universidad Nacional Autónoma de Huanta; 

Que, mediante el Informe N" 428-2023-UNAH/PCO-OPP, de fecha 13 de octubre 
de 2023, el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, remite a la 
Presidencia de la Comisión Organizadora la Opinión técnica presupuesta! 
favorable a fin de aprobar el Reglamento Integrado de Movilidad Estudiantil, 
Docentes y no Docentes de la UNAH, con la siguiente estructura funcional: 

Praducta : 3000785 Pragramas Curriculares Adecuadas 
Acción de inversión : 5005861 Famenta de la Investigación Formativa 
Finalidad : 034821□ Subvencianes ecanámicas para el desarralla de actividades académicas y de 

investigación formativa a favar de estudiantes de pregrada. 
: 22 Educación 
: 048 Educación Superiar 
: 0108 Educación Superiar Universitaria. 

Que, con Oficio Transcriptorio N° 006-2023-UNAH-SEGE-HTA, de fecha 17 de 
octubre de 2023, el Secretario General de la UNAH, remite al Vicepresidente 
Académico el acuerdo de los miembros del colegiado, quienes en sesión ordinaria 
de Comisión Organizadora de fecha 13 de octubre de 2023, acordaron que la 
Vicepresidencia Académica emita un documento para validar el Reglamento 
Integrado de Movilidad Estudiantil Docente y No Docente de la UNAH, por se la 
entidad la que se encuentra estrechamente vinculado con estos pedidos de 
naturaleza académica; 

Que, a través del Informe N° 301-2023-CO-VPA-UNAH, de fecha 7 de noviembre 
de 2023, el Vicepresidente Académico, emite su opinión técnica favorable para la 
aprobación del Reglamento Integrado de Movilidad Estudiantil Docente y No 
Docente de la UNAH; 

Estando a las consideraciones precedentes, de conformidad a la Ley N° 30220, 
Ley Universitaria, en uso de las atribuciones otorgadas en la Resolución 
Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, de fecha 27 de julio de 2021 ,  Resolución 
Viceministerial N° 314-2021-MINEDU, de fecha 19 de noviembre de 2021 ,  y Acta 
de Acuerdos de Sesión Extraordinaria de Comisión Organizadora de fecha 10 de 
noviembre de 2023; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el REGLAMENTO INTEGRADO DE 
MOVILIDAD ESTUDIANTIL, DOCENTE Y NO DOCENTE de la Universidad 
Nacional Autónoma de Huanta, el mismo que consta de Cincuenta y ocho (58) 

Función 
División Funcianal 
Grupa funcianal 
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Artículos, cuatro (4) Disposiciones Complementarias, Seis (6) apéndices. 
Reglamento presentado por la Vicepresidencia Académica de la UNAH. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO LEGAL todo acto resolutivo que se 
oponga o contradiga a la presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la Información 
la publicación de la presente resolución en el Portal de Transparencia. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente resolución a los Órganos 
Estructurados y al interesado, para su conocimiento, cumplimiento y ejecución, 
previo los trámites establecidos en la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NACIONALAUTOffouA 
EHUANTA 

. ···--··"" D a Gamarra Gamarra 
PRE 1 ·r;,A ELACOMiSIÓNORGANIZAOORA 

DISTRIBUCIÓN: 

Presidencia 
Vicepresidencia Académica 
Vicepresidencia de Investigación 
Secretaria General 
Dirección General de Administración 
Planeamiento y Presupuesto 
Unidad de Servicios Generales 
Transparencia 
Interesados 
Archivo (02) 
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